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PARTE OFICIAL
M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
sturiag e Infantes y demás personas de la Augus- 

^eal Familia continúan sin novedad «n su impor- 
salud.

(Ga-ceta 20 mayo 1928),

SECCIÓN SEGUNDA
Núm 2.390.

«sima ¡iva c e u  raviscu as u b a ma
CIRCULAR

en t ®Xcmo- Sr- Director general de Seguridad, 
sift .Agrama de 17 del actual, me coradnica lo 
Diente:

u autoriza(í° *a proyección de las pelíou- 
H^wuladas «Las garras humanas» y «Las pri 

luces», de Broadway, de la casa xMetro 
p9.. ^yn; «A orillas del Danuvio» y «Pastín el 

p'^dor», de la casa José Gníiloy.
¡i,?41 telegrama del 19 del actual, me cumunica 
Stio ■ superioridad haber denegado la pro
L de la titulada «Mata Mary», de la casa

yusivas Fénix».
^j"0 que se hace público para general conoci- 

y exacto cumplimiento.
8ragoza, 21 de mayo de 1928. .

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Salazar y Zaporta»

SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.261.

Ájn&Usí^to de ¡a S. H. 8 haortal Ciudad de ¿ang^a

Extracto de los acuerdos adoptados por la Co
misión permanente durante el mes de marzo 
de 1928.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Quedar enterada del R. D. de 2 de marzo de 

1928, aprobando el proyecto de Casas baratas, 
con las modificaciones aprobadas por el Ayun
tamiento.

Contribuir con 500 pesetas a la suscripción 
abierta para socorrer a los damnificados Con el 
derrumbamiento de varias casas en Chiprana.

Contribuir con 600 pesetas a la suscripción 
iniciada para tributar un homenaje a los Her
manos Quintero.

Acceder a una instancia de la Sociedad con
cesionaria de las obras de los Depósitos de 
abastecimiento de aguas «Portolés y Compañía», 
en la que solicitan que se les autorice para con
vertirse de Sociedad colectiva limitada.

Conceder licencia para construir edificio: a 
I) Feliciano Capdevjlla, en 12 de Octubre, 10; a 
1). José Muñoz, en Carbó, 18; a D. Sixto Lagu
na, un calle del Centro; a D.ft María Cano, en 
Centro, 46; a D. Francisco Sierra, en calle de 
Bretón; a D. Jesús Poyuelo, en Víilacampa. 17; 
a D. Clemente Sánchez, en Centro, 16; a don 
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Agustín VaJ, en Larraz, 14; a D. Esteban Pina, 
en Granada, 9; a D. Carlos García, en Granada, 
7; a D. Juan Casamián, en Barrio Oliver; a don 
Valentín García, en Barrio San José; y en dicho 
camino a los señores D. Juan Montón, D. Ma
nuel Hernando, D. Manuel Azcona, D. Mariano 
Cubero, D. Mariano Farled, D Eduardo Maga- 
llón y D. Manuel Erundo; a D Celso Moreno, 
en plaza Santa Marta, 9; a D. José Irigoyen, en 
Prolongación de la calle de Carbó; a D. José 
Lázaro, para reconstruir casita en San Antonio, 
38; a D. Fernando Julián Marca, para construir 
dos edificios en calle afluyente a la de Isaac Pe
ral; a D. José Muñoz, para construir pabellón 
garage en calle Dulong, 1 y 3; a D. Agustín Za 
pater, realizar obras en Turco, 16; a D.a María 
Bazán, abrir catas, en San Agustín, 17; a D. An
tonio Hernández, abrir huecos en Temple, 15; a 
D. Manuel Gómez, para cambiar canal en Once 
Esquinas, 5 accesorio; a D? Trinidad Cayuela, 
para modificar hueco en D. Jaime I, oO; a don 
José Muñío, para colocar repisa en Heroísmo, 
12; a D. Manuel Martínez, para construir ante
pecho en Alcalá, 13; a D Eulogio Pastor, para 
reconstruir cubierta en Echeandía, 17; a don 
Máximo Abad, para modificar en barrio Villa 
mayor, 19; a D. Agustín Laguía, para modificar 
hueco puerta en Carretera do Madrid, 36; a don 
Lorenzo Lázaro, para reconstruir terraza en 
Postigo del Ebro, 13; a D. Marinan Rocho, para 
modificar hueco en Palomar, 33; a D. Emiliano 
Pérez, para aumentar piso en calle continua 
ción a la del Arte (parcelación Sasera); a don 
Angel Borruey, para reconstruir cubierta de un 
pabellón en Sanjurjo, 21, y a D. Francisco Pa
rra, para construir cubierto interior en paseo 
de la Independencia, 24.

Resolver favorablemente una instancia de don 
Antonio Díaz, queden nombre de Ja Compañía 
«Industrias Babel y Nervión», solicita sean da
dos de baja desde l.° de enero, en los arbitrios 
municipales, los aparatos distribuidores de ga
solina situados en la plaza de San Migue), puer
ta del Carmen y del Portillo, y que sean alta en 
dichos arbitrios a nombre de la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos.

Autorizar a D. Joaquín Alcañiz, para cons
truir la acometida al alcantarillado de las casas 
números lo y 17 y 19 de la calle de Aragón y 2 
duplicado de la Carretera de Logroño.

Denegar una instancia presentada por doña 
Presentación Atinar, que solicita le sea devuelto 
lo satisfecho de más por agua y vertido de la 
fotografía de la casa número 14 de la calle de 
Soberanía Nacional.

Autorizar a D. José Maria Jimeno, para que 
funcione un ascensor eléctrico instalado en la 
casa número 23 d ) la callo de Gnicoechea.

Desastiinar dos instancias de D. Abdón Mar
qué y I). Fernando VidalL?r (pie solicitan colo
car dos puestos de venta do churros al final -lo 
la Gran Via.

Desestimar una instancia de D. Augol Ben- 
goechea, solicitando permiso p^ra colocar un 
número variable de anuncios laminosos.

Resolver favorablemente una instancia de

Constancio Clavero, como representante de 
Angel Martínez Achaval, en la que solicitaba 
devolución del importe de los recibos que P? 
concepto de solares y ejercicio de 1927 hal)1, 
satisfecho por el situado en Hernán Cortés, o ' 
mero 6. í

Denegar una instancia de D. Virgilio j 
ba, solicitando se le conceda afianzamiento u 
arbitrio de veladores por los que sitúa en 
acera del café Royalty. 1

Desestimar la autorización solicitada por Ai 
ionio Toroal, para ocupar un puesto vacante 
venta de cacahuetes, en los porches del 
de la Independencia, esquina a la calle del o 
Marzo.

Autorizar a D Pedro Asensio Hernández, P 
ra establecer un puesto fijo en la acera de 
plaza de Lannza, destinado a la venta de bai 
tijas. -

Desestimar la instancia en que Amada Cap 
tán solicita autorización para vender en la °a 
de Don Fernando el Católico, frente a la ConJj 
con un carro de mano, en vez de hacerlo con 
cesto que en la actualidad emplea. .p

Autorizar a D. Ort ncio Cornago para if18 , 
ción de un aparato de voladeras, otro de 
lumpios y una garita de tiro al blanco en la 1 
boleda de Macanaz. .

Autorizar a D? Eulalia Gastan Blaoque, P9* 
traspasar a favor de D. Julián Abansés 
una cueva que aquélla ocupa en el barrrio 
Juslibol. .

Aprobar las relaciones de facturas prese’1 
das por los Negociados, con el conforme de 
señores que forman Jas ponencias respeotiv *

Sesión (leí (Un 13.
Lectura y aprobación del acta de la se^i0*1 

anterior.
Proveer las becas para obreros, haciendo 

de la consignación que figuraba en el P^.eL. 
puesto con este fin y con las mismas oondi^ . 
nes que el año anterior, constituyendo 
bunal formado por los Sres. Lapazarán, 
tor de la Escuela Industrial, Serrano, Ruiz „ 
co y un Ayudante designado por el señor A ■ 
quitecto municipal.

Abonar, al periódico «El Debate», 3 0ó<) 
setas, a fin de destinar, para propaganda 
ciudad, una página del extraordinario 
de publicar con motivo de ia exposición de '■ 
lonia. _ j

Aprobar una certificación expedida P01 
señor Ingeniero municipal de obra ejecu 
por el constratista de las obras do construí v)1 
de alcantarillado para desagüe de la 
Cárcel, de ia que resultaba una cantidad ](J 
quida a percibir por el citado contratista 
30.207*52 pesetas. ¿

Aprobar el acta de la subasta cel bra’b* 
día 12 del actual para la adjudicación de 
puestos de venta que se hallaban vacante^ ' 

¡ yo resultado era el siguí mte: Puesto sito । Puerta del Duque, adjudicado por la t«'ts8CIV| 
I de 210 pesetas a D. Mariano Esteban, a 
' concesionario quien aceptó todas las cond1'
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6s qUe se hallaban fijadas en el pliego que ha- 
a regido la licitación, y puestos sitos en la 

de Santángel y plaza del Portillo, fueron 
grados desiertos por falta de licitador, 
yonceder licencia a D. Federico Muñoz, para 

^hicir fachada en Boggiero, 8; a D * Eulalia 
gOnzález, para aumentar piso en Cerezo, 56; a 
p- Pedro Borquet, para construir edificio en 
^'ceiaci^n Carbó; a D. francisco Gaudé, para 
mismo fin, en Portillo, 137; a D. Tomás Gó- 

.ezi para el derribo y construcción de casa 
" m en Sepulcro, 39; a D. Julián Blanco, para 
QO28^ruir edificio en calle Balsa; a D. Elias Ber- 
A para lo mismo en Paseo de Sasera, 8; a

Antonio Hormigón, para construir edificio 
I a Moret, 8; a D. Juan Pérez Herrero, para de- 

,rar portada en Zurita, 4; a D. Simón Bailo, 
construir repisa balcón en Miguel de Ara, 

L;a D. Manuel Salas, para modificar hueco 
c^n en Casta Alvarez, 102; a D. Lorenzo Lá- 

para ampliar edificio en Postigo del Ebro, 
I Para derribar dos cubier-

y construir otro en Armas, 1*28; a D. Tomás 
’^-quiza, para reconstruir un cubierto en Mi- 

W Servet, 68; a D. Nicolás Pérez, para dife- 
^níes obras de reforma en Peromarta, 30; a 
i.1 Emilio Alfonso, para hacer varias obras en 

annela Sancho, 84, y a D. Francisco Merlanes, 
| *8^ construir edificio en Unceta, 61.
J $ Denegar la instancia en que D. Francisco 

6.uerrero solicita abono de indemnización por 
1 Arribo de la casa Azoque número 1 y Coso 

tocro 2, porque no llevaba más que dos años 
mblecido en el expresado fundo.

..Devolver las cantidades satisfechas por du- 
• 1Qado, en concepto de licencia por enterra
» ^Dto, a los señores D. Joaquín Beltrán y do- 
1,8 María Sabirón. '

Autorizar, por lo que al Ayuntamiento se re- 
n1*6, a los señores D. Dalio Colado y D. Pedro 
I obso para practicar una toma de agua cada 

con destino a uses domésticos de las casas 
.,V y 81 duplicado respectivamente, del camino 

ei° de Casablanca.
ad’como ampliación a la obra subastada, se 
^mdiquen a los señores Vergara y Peralta, las 

,l‘as de alcantarillado en la calle de Dulong, 
®8de la de Moret, y que éste desagüe el tramo 

¿Respondiente dé la de Pí y Margall, según el 
abyecto que se acompañaba, por la cantidad 
^.287‘22 pesetas (deducida la baja del 20 por 
R) y con sujeción a los pliegos de condiciones 
¿16 rigieron para la subasta adjudicada en 31 de 
Rro último a los mencionados señores para la 
^’mtrucción de alcantarillado en la Ex-Huerta 
, Santa Engracia de la calle de Moret (parte 
¿Rprendida entre la plaza de Castelar y la ca

de Isac Peral) y prolongación da la calle de

H Anunciar concurso para la adquisición de 
Cj a camioneta-automóvil con destino al servi- 

de desinfección, con cargo a la cantidad de 
pesetas que para dicho fin figura en el 

^upuesto vigente.। Autorizar a D. Simón Berbegal y D. Lorenzo 
^Puente para establecer pocilgas, destinadas a 

recría de cerdos, en carretera del Gállego, 250, 
parcelas de Lóbez y camino del Sábado, 293, 
respectivamente.

Desestimar la autorización solicitada por don 
Joaquín Tena para establecer un despacho des
tinado a la venta de leche en la calle de San 
Lorenzo, número 25, por no reunir el local las 
debidas condiciones.

Autorizar a D.a Pascuala Lierta, para trasla
dar los restos de su esposo D. José Mateos, 
funcionario municipal que fué, de la sepultura 

i donde actualmente se encuentran, a los terre
nos destinados en el Cementerio para enterra
miento de funcionarios municipales.

Consentir a D. Mario Ramo, Practicante de la 
Beneficencia municipal, para que provisional
mente y de modo muy accidental ocupe la 
habitación que existe vacante en el edificio que 
fué depósito municipal, bien entendido que 
esta concesión se hace únicamente por evitar el 
espectáculo que ha de originar el cumplimien
to de la sentencia en juicio de desahucio segui
do contra el interesado, sin derecho alguno a 
favor del citado señor, sin que pueda invocar
se como precedente para lo sucesivo, con la 
obligación de desocupar dicha vivienda, sin ul
terior recurso en cuanto el Ayuntamiento 
la precise, y fijando como plazo improrrogable 
para disfrutar la habitación el de seis meses, 
con la condición de que ha de ocuparla tal co
mo se encuentra y sin que el Ayuntamiento 
deba de hacer ningún gasto, y rogar al señor 
Alcalde, como Presidente de la Sociedad Zara
gozana de Urbanización y construcción, que la 
primera vivienda que se construya en la zona 
de Casas baratas, o una de las primeras, sea 
para este funcionano.

Allanarse a todós los extremos del fallo dic- 
, tado por el Tribunal provincial económico-ad

ministrativo, en el recurso interpuesto por don 
Angel Corzán y otros cinco propietarios más 
de fincas situadas en la plaza de la Constitu
ción, contra la contribución especial acordada 
con motivo de la pavimentación do arroyos y 
aceras efectuadas en la mencionada plaza, y 
por el que se resolvía desestimar el citado re
curso y confirmación del acuerdo municipal, 
por cuanto se refiere a la contribución especial 
acordada girar por renovación del pavimento 
del arroyo, y anular la parte del acuerdo mu
nicipal relacionado con la contribución impues
ta por renovación de aceras, fundando su 
acuerdo el Tribunal en que no se ha pichado 
que las nuevas aceias mejoren sensiblemente 
las condiciones de las anteriores.

Allanarse al fallo del Tribunal económico ad
ministrativo en el recurso interpuesto por don 
Luis Recaséns, declarativo de que la base para 
la imposición del arbitrio de inquilinato debe 
ser el 50 por 100 del total arriendo que el se
ñor Recaséns satisface, en lugar del 75 por 100 
acordado por la Comisión permanente.

Quedar enterada del fallo del Tribunal pro
vincial económico administrativo, en el recurso 
formulado por D. Manuel Iñigo, relacionado 
con el arbitrio de carruajes de lujo, por el que 
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se confirma en todas sus partes el acuerdo mu
nicipal recurrido.

Quedar enterada del fallo dictado por el in
dicado Tribunal, en el recurso promovido por 
D. Vicente Carbó, en relación con el arbitrio 
de pozos negros, confirmatorio también del 
acuerdo municipal recurrido.

Que no proce aplicar a D. Mariano Al vira el 
arbitrio sobre huecos en medianerías, que se le 
cobraba por las ventanas de una fachada de la 
casa núm. 96 de la calle Mayor

Autorizar a D.a Carmen Azanar, para esta
blecer un puesto de gaseosas en las inmedia
ciones de la Plaza de Toros.

Autorizar a María Tolosana, para la venta de 
churros en la calle de Boggiero, esquina a la 
del Cerezo.

Denegar las autorizaciones solicitadas por 
Juana Jiménez, Francisco Sánchez y Fermina 
Buil, para establecer puestos de. venta en la 
vía pública.

Rescindir, por incumplimiento de las condi
ciones, Ja concesión hecha a D. Jacobo Sán 
chez, del kiosco do San Gil, que deberá levan
tar el interesado en un plazo no mayor de cin
co días, procediéndose después a adjudicar 
aquel puesto mediante subasta.

Autorizar al dueño del Café Gran Vía, para 
colocar quince veladores (8 en la primera illa I 
y 7 en la segunda), frente a su establecimiento ' 
ile la plaza de la Constitución,

Anular los recibos de 1927, presentados al ; 
cobro a D. Manuel García, Francisco de Val y 
Cruz del Río, por arbitrio de una bicicleta.

Devolver ai Moto-Club do Aragón, la canti
dad de o50 pesetas, importe del afianzamiento 
del arbitrio de rodaje, correspondiente al se
mestre 1.° de julio a 31 de diciembre de 1927.

Denegar la instancia de D. Pascual Bernad i 
Mustienes, propietario de un garage situado en : 
la plaza de San Miguel, 14, solicitando lesea i 
aplicado el mismo criterio referente al cobro 
de los arbitrios de agua y vertido por los auto
móviles que encierra, por no ajustarse lo soli
citado al acuerdo municipal de 10 de enero úl
timo.

Desestimar la instancia de D. Amadeo Iz
quierdo, en reclamación contra un acta de ins
pección que le fué levantada por hacer unas 
obras sin licencia en la calle de los Estudios, 
16 y 18.

Autorizar a D. Gregorio Cordero para retra
tar en los jardines do la Lonja.

Resolver:
l .° Que en cada centro de recaudación del 

Cuerpo de la Policía Sanitaria de Abastos, pues
to de servicio, etc., se establezca un libro donde 
los contribuyentes puedan extender aquellas 
reclamaciones que sobre la conducta del perso- j 
nal, cantidades que se le reclaman, etc., crean : 
oportuno consignar; siendo obligación del Cela- ; 
dor de servicio el dar inmediata cuenta a los Su
periores de la reclamación formulada, para que 
éstos, mediante oficio y con copia de la misma, 
la trasladen a la Alcaldía a los efectos que pro 
cedan. ¡

2 .° Que al exterior de cada centro der ' 
caudación, garitas de vigilancia, etc., se coi^' 
quen en grandes caracteres una lista de las® 
pecies sujetas al arbitrio sobre el consumo 
carnes y volatería y derechos que deven#1 
cada una de ellas. ,

3 .° Que ai igual del personal de los de® 
servicios y dependencias municipales, los i 
dividuos que constituyen el Cuerpo de Io 
cía Sanitaria de Abastos perciban sus 
individual y directamente de la Caja mu® 
pal, y .

4 .° Que se estudie con la mayor urgen®1 ’ 
por exigirlo las disposiciones legales en vig® * 
la forma de que todas las multas por defr®® 
ción en los arbitrios sobre el consumo de o 
bidas espirituosas y alcoholes, carnes y v0*a e¡ 
ría sean abonadas por los interesados en 
papel correspondiente; sin perjuicio de qu®; . 
partícipes en las mismas perciban las p®’11 
paciones con Ja rapidez y exactitud posm1

Resolver respecto del acta del afianza®®11. 
del arbitrio sobre el consumo de bebidas esP 
rituosas y alcoholes, prestado por D. Según 
Míndán, y en la cual presenta como flaC,0I:r 
D. Gregorio Abello, en el sentido de req»® 
al citado Sr. Míndán, por estimar que n° ¿ 
satisfactoria la garantía que ofrece, para ‘l 
dentro de un plazo de seis días presente 0 ■ 
fiador de mayor solvencia, o en otro caso^®-^ 
tituir en la Caja municipal la fianza efectiva 
250 pesetas.

Autorizar a D. Federico Romances, para o 
par un terreno sito en el vedado de VillamaL¡, 
y que mide 316 metros cuadrados, para de 
narlo a cobertizo y corral, pagando el can 
anual de 29‘60 pesetas. g.

Autorizar a D. Lorenzo Lapuente, para cu " 
truir una acera y un puenteoillo de acceso a 
casa sita en Avenida de Madrid, 175.

Que el Guarda de Montes, Gregorio Cas® 
que ocupaba la casilla existente en el Pa8e(i0g 
Ruiseñores y que ha de ser derribada, P®5 
ocupar la de la Avenida de América, habí® 
actualmente por Pío Guillén. t8.

Aprobar las relaciones de facturas Pre^ |o8 
das por los Negociados, con el conforme do 
señores que forman las Ponencias respoc11

Que el surtidor de gasolina sito en la P 
de Santa Engracia, junto a Correos, se emP* 
donde indique el señor Ingeniero municip31'^

Que la carga de los surtidores de 
instalados en la ciudad, no podrá verinoa f 
durante el día, a no ser que se lleve a oabo P 
medio de auto tanque.

(Continuará)- .

Núm. 1.703.

SacMdMiéa de Cootiiheioase de le pmt ís ííí de ¡h»’1*
10D. Antonio Pérez Ferruca, Recaudador 0 

Hacienda en el pueblo de La Almunia; 
Hago saber: Que en los expedientes qu°
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instruyendo por débitos de contribución 
J Hos que abajo se expresan, de esta población, 
“Parece ta siguiente
^ovlAencia.—De conformidad a lo dispuesto । t) 1 a<'L 3u del Reglamento d i 30 de junio de 

cií) "V .^ecl8rados por el señor Tesorero de Ha- 
on»11^ incur9N en el único grado de apremio, 
Dn0?1^611^6 en. P01 sobre el total im- 

1 te del débito, a los contribuyentes expresa- 
$ en la presente relación;

e(|j ^^'Qnese esta providencia por m^dio de 
tí? r ® a *Od deudores comprendidos en el ar- 

del mencionado Reglamento, advir- 
■‘doles que si no satisfacen el principal y re

referidos y dejan de señalar domicilio o 
harr°Sentantei" eu término do ocho días a 
de ।,r su jQserpión en el Bo l e t ín Of ic ia l

.. r6. a l*rovincía, se seguirá el procedimiento en 
Ced' s’n *nlontar nuevas notitica.ciones, pro 
8 aiendo inmediatamente ai embargo de todos 

í’ ha8 bienes, señalando al efecto las tincas que 
lo n de ser objeto de ejecución y se expedirán 
V eportunos mandamientos al señor Registra- 
01/ *a ProPie(iad del partido para la anota- 

preventiva del embargo.
' hallándose comprendidos nutre los deudo- 

Io r  a quienes se refiere la anterior providencia 
1^? Qpe a continuación se expresan, cuyos domi

C|lios no han podido indagarse, se les notifica 
8oh ^^dio del presente, que se remite a la Te 
p 6r^a de Hacienda de esta provincia para que 
0 ^da acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of l  
/b, según dispone el art. 1.42 de la Instruc- 

de 26 de abril de 1900.
Urbana— Anos 1922 23.

Santiago Villa Rodríguez, 4V87 pesetas.
b,,a Almunia, 8 de febrero de 1928.—Antonio 
1 érez.

• R-ústica.—Semestral 1926 y año 1927, , 
hucas García Rodríguez, t98‘l6 pésetas.

Almunia, 7 de abril de 1928. — Antonio

SEC CION SEXTA
Castiliscar. N.° 2.437. 

v^0 habiéndose presentado aspirantes para la 
Dde titular de Farmacia de este pueblo, 

^hstantc los anuncios publicados en el Bo 
t *n Of ic ia l esta se anuncia

^y«mente dicha vacant -, cuya dotación anual 
2o0 pesetas, más el importe del suministro 

p;, Medicamentos a pobres, con arreglo a la ta 
oficial; admitiéndose solicitudes por treinta 

Pj^’a contar desde la publicación en dicho pc- 

pP^stiliscar, 18 de mayo de 1928.—El Alcalde, 
liIMo Arbués. .

El Frasno. N.° 2.392.
P ilación nominal do los propietarios de k- 

Jl°8 a quienes afecta la expropiación de los 
* °lUos para destinarlo^ a la construcción de 

un edificio escolar, que se remite al Exorno, se
ñor Gobernador civil de la proviucia a los efec
tos del artículo 17 de la ley de 10 de enero de 
1879.

Numeración de fincas 1.
Nombres de ios propietarios D. José Salano- 

va Jaime.
Clase de fincas, cabida, situación y lind.,ros 

de cada una: Un campo, sito en la partida de 
.os Coscorones, de una hectárea, cuarenta cen- 
tiáreas de cabida, que linda al sur con camino 
de los Coscorones, M. camino d 1 cementerio 
1 . carretera de Morés a Mainar y N. campo de 
Aurelia Mesones.

Líquido imponible, 30 pesetas.
El Frasno, 15 de mayo de 1928.-E1 Alcalá 

Marcial del Río.

Fuendejalón. N.° 2.409.
Durante los días 29, 30 y 31 del actual, y bo- 

; ras de nueve a doce de la mañana, tendrá*lugar 
i en la Casa Consistorial el cobro del segundo 
■ trimestre del repartimiento general del ejercí- 
i cío corriente, en primer período voluntario 
: y durante los días 11, 12 y 13 de junio próximo’ 

en igual sitio y hora, tendrá lugar dicho cobro 
en segundo y último período voluntario.

Fuendejalón, 18 de mayo de 1928.—El Alcal
de, Agustín Liso.

Las Pedresas. N.° 2.402.
Habiendo quedado desiertas en el concurso 

anunciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de fecha ¿i 
de marzo último, número 69, las plazas de Ins
pector de carues e Higiene Pecuaria de este 
pueblo, se anuncian nuevamente por término 
de treinta días, a contar de la inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

La dotación consiste en 600 pesetas por la 
primera, y 365 por la segunda, satisfechas del 
presupuesto niuinicipal por trimestres vencidos. 
, Las solicitudes se presentarán en la secreta

ría de este Ayuntamiento.
Las Pedrosas, a 11 do mayo do 1928. -El Al

calde, Ensebio Cabestré. *
Monegrillo. N.° 2.427.

i La cobranza ordinaria n primer período vo- 
: luntario de Jas cuotas anuales por los aprove- 
¡ chamientos de pastos y hierbas, y del canon de 
i terrenos roturados de los montes comunales de 
l este término municipal, distribuidos por este 
; Ayuntamiento a título oneroso y bajo régimen 
: vecinal entre los concesionarios, tondrá^lngar 

en la secretaría municipal durante los días 24 y 
27 del mea actual y horas de nueve de la maña
na a una de la tarde.

Monegrillo, 17 de mayo de 1928. - El Alcal
de, Pudro Cepero.

Plasencia de Jalón. N.0 2.406.
Durante los díaé 25 y 26 del mes actual, en la 

Casa Consistorial de esta villa, y hora de nueve 
a doce de su mañana y de tres a seis de la tar- 

; de, se recaudará el primer trimestre del reoar- 
1 timiento general del año de 1928.
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Plasencia de Jalón, 18 de mayo de 1928.—El 
Alcalde, Angel Casabona.

Belchite. Ñ.° 2.354.

Declarado desierto, por falta de aspirantes, el 
cnncurso publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do 
esta provincia, número 67, de 19 de marzo últi
mo, para la provisión del cargo de una de las 
dos titulares de Farmacia de que se compone 
este distrito municipal, por defunción del que la 
desempeñaba, se anuncia por segunda vez, con 
el haber y demás condiciones que en el el refe
rido Bo l e t ín  Of ic ia l  se hacen constar.

Los señores que deseen aspirar a dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes, debidamente reintegra
das, a esta Alcaldía, durante el plazo de quince 
días hábiles, a partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el B. O. de la provin
cia, pasados los cuales se proveerá.

Belchite, a 14 de mayo de 1928.—El Alcalde, 
Cándido Cano.

Ruesta. N.° 2.426.

Habiendo quedado desierto el concurso 
abierto en 24 de marzo último para la provisión 
de la plaza de Farmacéutico de este partido, 
compuesto de los pueblos de Ruesta, Artieda, 
Pintano-y Undués Pintano, se abre nuevamente 
por espacio de un m s, a contar desde que este 
anuncio aparezca en vi B. O. de esta provincia, 
durante cuyo plazo se admitirán a tal fln soli
citudes. , . . .

El agraciado cobrará la asignación da 371 pe
setas por titular al año, pagadas por trimestres 
vencidos, más el importe de los medicamentos 
que suministre a los pobres con arreglo a la ta
rifa de 21 de julio de 923.

Ruesta, a 16 de mayo de 1928. — El Alcalde, 
Manuel Palomino.

Sos del Rey Católico. N.° 2.395.
El concurso anunciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

de 5 de los corrientes para proveer una plaza 
de Oficial de la secretaría de este Ayuntamiento, 
queda en suspenso según acuerdo do la Comi
sión permanente de < sta fecha, para anunciarlo 
de nuevo con sujeción al Reglamento orgánico 
provisional para el régimen de los Empleados 
administrativos municiaales aprobado por Real 
orden de 14 del presente mes.

Sos del Rey Católico, 19 de mayo de 1928. — 
El Alcalde, José Alvira.

■ Tosoe. ' N.° 2.403. I

Aprobada por R. O. de 30 do abril próximo 
pasado la segregación de este pueblo del actual 
partido Médico que formaba con el de Aguilón, 
se anuncia vacante la plaza de Médico titular, 
dotada con 1.250 pesetas anuales, más 125 por 
la Inspección municipal de Sanidad, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal, pudiendo presentar instancias en esta Al 
caldía por término de treinta días; advirtiendo 
que el pueblo consta do 940 habitantes y tiene 
Médico libre hace 6 años.

Tosos, a 18 de mayo de 1928. — El Alc»^6' 
Manuel Aparicio.

Vierlae. o 2.4*28.

El proyecto de presupuesto municipal 
traordinario formado por el Ayuntamiento Pl 
ra la reparación de las obras del alumbram1® 
to de aguas de este término municipal, t) 
el año 1928, permanecerá expuesto al P1}"'¿ei 
por espacio de ocho días, en la secretaria ( 
Ayuntamiento, al objeto de oír las rec’aniac 
nes que oportunamente se presenten contra ■ 
mimo.

Vierlas, 18 de mayo de 1928. — El Alca* 1 
Fernando Morales.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Requisitorias.
apeydbiwieHto de ser declarados rebeldes y * 

mr en las demás responsabilidades legales, de 
sentarse los procesados que a continuación se y 
en el plaso que se les fija a contar desde el 
publicación del anuncio en este periódico oficMii y 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, 
smplasG, encargándose a todas las Autoridades V - 
tes de la Policía judicial procedan a la busca,, w 
y reducción de aquéllos, poniéndolos a dispos,c- 
dicho lúes o Tribunal, con arreglo *> los 
y 838 de la ley de Enjuiciaww^iD 'v.
ligo de Justicia Militar y 367 d» la ley de EM '

, Yilitoir

Núm. 2.386.
JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Manuel; de 19 años^ 

edad, soltero, gitano, alumbrador o estañ9^ 
con domicilio en Zaragoza,.calle de San Jo^ 
(Torrero), natural de Monzalbarba, cuyas 
personales son: cabello negro, recio y 
chato, nariz ancha, para que en término cH. 
días comparezca ante el Juzgado de 
para constituirse en prisión y recibirle iña 
toria, en causa 7 de 1928, sobre robo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Nám. 2.382.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el señor 
instrucción del distrito de San Pablo de es ® 
pital, se cita por medio de la presente a 
Crespo, a fin de que dentro del término d0 .^,(0 
co días comparezca ante este Juzgado al 0 y 
de recibirle declaración en sumario nuin- ¿0 
1928, sobre hurto; bajo apercibimiento 
no comparecer le parará el perjuicio a qñe 
hiere lugar. ata*

Zaragoza; 18 de mayo de 1928. — El Sec 
rio, P. H„ Mariano Torrijos.
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Núm. 2.384.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de emplazamiento.

triki ?eiñor Juez do Priraera instancia del dis- 
/ ' y1 Pilar de Zaragoza, en providencia de 

finit- lC^ada en exP°diente sobre reclusión de 
Uce |Va en Manicomio de Angel Tomás Ortiz 
el 11 y.06 ingresó en concepto de observación 
a|n 1 e iuni° de 1926, ha cordado se emplace 
hadr I)ari?ntes más próximos del referido alie- 
fion ’ Para que dentro del término de un mes 
vier arezcan en el expresado expediente, si 
Do en. convenirles, con apercibimiento que do 
bifi ^^íicarlo les parará el perjuicio a que hu-

e lugar en derecho.
r¡(7¿agoza, 19demayode 1928.-El Secreta, 
bián ' de ^eiestino Suárez, Manuel Bi-

Zaragoza.—Pilar.
Ei ~l del p^ñor Juí z de Prim0ra instancia del distrito 

dicb i r de Zaragoza, en" providencia de hoy, 
vañr i60 expediente sobre reclusión dofiniti- 
de 5o eLManicomio de Agustín Herrera Cerdá, 
iiit,.. años, casado, natural de Santander, que 

de o n conoePto de observación el 5 de ma- 
1J2?’ lia, acordado se emplace a los pa- 

ía ( es más próximos del referido alienado, pa- 
dentro ó®1 término de un mes compa- 

cühv 1 61 expresado expediente, si vieren
con apercibimiento que de no ve- 

¡a ai‘'O les parará el perjuicio a que hubiere 
yr en derecho.

h'^agoza, 19 de mayo do 1928. —El Seoreta- 
‘ D‘ de D- Celestino Suárez, Manuel Bi-

Zaragoza.—Pilar.
del p¡eñor Juez de primera instancia del distrito 

11 de ^ragoza, en providencia de hoy, 
Vae 4a en expediente sobre reclusión detiniti- 
deJei Manicomio de José Rebullido Pedret 

oasado> natural y vecino deZarago- 
. Egresó en concepto de observación él 

de ha aeordado se emplace a 
^Dfiv611468 má8 Próximos del referido aliena

. ^ue denír° del término de un mes com- 
eI exPresddo expediente, si vieren 

^flo !l 6S* Con «Percibimiento que de no veri- 
en i parará el perjuicio a que hubiere Li- 

derecho.
CpaKoza, 19 do mayo de '1928.-El Secreta

* D, de D. Celestino Suárez, Manuel Bi-

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de emplazamiento.

l'ito^ñor Juez de primera instancia del dis- 
A, a-3/.1,dar de Zai'agoza, en providencia de 
pliva tada cn oxpodiente sobro reclusión do- 
rhtiuii 6in íd Mauicomio de Rabila Lostalé 

'ud’ do «ños, soltera, natural de 
ingresó en concepto de observa- 

h 6 Ql n 21 de junio do 1926, ha acordado 
i,,<!uc.e « l°s parientes más próximos 

terida alienada, para que dentro del 

término de un mes 'comparezcan en el expresa
do expediente, si vieren convenirles; con aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
, Zaragoza, 19 de mayo de 1928. — El Secreta

rio: P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bi- 
bian.

Núm. 2.385.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

Por la presente y en virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de instrucción del distrito del 

, PUar.de Zaragoza, en la ejecutoria del sumario 
que se siguió en el mismo con el n.° 208 de 1925 
sobre estafa, contra Pascual Morte y otros, se 
hace saber a Mariano Gálvez. León Blasco Or- 
cal y Pascual Morte Gracia, que la Audiencia 
provincial de esta ciudad, con fecha 14 de ju
nio de 1927, dictó sentencia condenando a ios 
procesados León Blasco y Pascual Morte a la 
pena de cuatro meses y un día de arresto ma
yor para cada uno de ellos, accesorias, indem
nización a Mariano Gálvez de 280 pesetas y cos
tas, debiendo por su insolvencia sufrir la res
ponsabilidad personal subsidiaria, a razón de 
un día de privación de libertad por cada cinco 
pesetas que deje de satisfacer, abonándoles - 
para el cumplimiento de la pena impuesta la to
talidad del tiempo que han estado privados de 
libertad por la presente causa.

Y para que sirva de cédula de notificación a 
loa penados y al perjudicado y de citación a los 
primeros para que comparezcan en este Juzgado 
para ser ingresados en la prisión de esta ciudad 
a cumplir la pena impuesta, extiendo la presen- 
te, que firmo en Zaragoza, a 18 de mayo de 1928 
El Secretario, P. S., José de Luis. ' '

Núm. 2 415.
Zaragoza—Pilar.

D., Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
1 or el presente edicto se hace saber: Que en 

este Juzgado y secretaría del que refrenda han 
sido promovidas diligencias preparatorias de 
ejecución a instancia de D.R Presentación Guz- 
man contra D. Felipe Monséc Ferrando y doña 
Mariana Torres Frígola, cuyas diligencias tie
nen por objeto se expida mandamiento judi
cial al Notario D. Enrique Jiménez Gran para 
que expida segunda copia de la escritura otor
gada ante el mismo en veinticuatro de abril de 
mi novecientos veintidós por los demandados 
a avor do la demandante de hipoteca por cin- 
v?HnU dPT kB d° una 8nca’ 8ita 0n Sabara, en 
al a^de haber80 extraviado la prim ra copia 
de dicha escritura. ■ 1

Y toda, vez que se desconoce ol domicilio de 
d!n demandados D. Felpe Monsec Ferrando 
y u. Mariana Torres Frígola, so les hace saber 
íx°r d0^ Pásente para que dentro del 
termino de diez días comparezcan en los autos 
81 n ^°n que 0P0ü9r a dicha petición.

Dado en Zaragoza, a diez y seis de mayo de 
mil novecientos veintiocho. — Angel Villar v 
Madrueño.—El Secretario, José de Luis "
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JUZGADOS MUNICIPALES

Calatayud.
D. Cesáreo Lassa y Ñuño, Abogado, Juez muni

cipal de Calatayud;
Hago sab r: Que para pago de principal y 

costas en juicio verbal instado por el Procura
dor D. Mariano Cuadrón de Mingo, en repre
sentación de la Sociedad «Josa y Blecua», contra 
D. Antonio Lampa, sobre reclamación de dos
cientas cincuenta pesetas, se sacan a pública su
basta, por segunda vez y con el veinticinco por 
ciento de rebaja, que tendrá lugar en este Jnz 
gado el día treinta y uno del actual, a las once 
horas, los siguientes bienes:

Una fábrica de fideos, compuesta de los si
guientes aparatos: Una prensa, de una olla, sis
tema Renon; un amacerador, sistema J. Guitart 
o Hijos; una amasadora usada, sin marca de fá
brica; una prensa vieja, de una olla, sistema an
tiguo de sinfín; una trasmisión general con sus 
poleas y contramarcha y las correas necesa
rias para el movimiento de la referida máquina; 
cuyos bienes han sido justipreciados en cinco 
mil pesetas.

No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo con el veinticin
co por ciento de rebaja, y para tomar parte en 
la subasta será necesario consignar el diez por 
ciento de la tasación.

Dado en Calatayud, a diez y nueve de mayo 
de mil novecientos veintiocho.- -Cesáreo Lassa. 
D. S O., Angel Genis. ,

Calatayud.
D. Cesáreo Lassa y Ñuño, Abogado, Juez muni

cipal de Calatayud;
Hago saber: Que habiendo quedado desierta 

la primera subasta anunciada en el juicio ins
tado por la Sociedad «Josa y Blecua», contra 
D, Antonio Lar-ripa, sobre redamación de mil 
pesetas, se sacan a segunda subasta, con el 
veinticinco por ciento de rebaja de la tasación, 
que tendrá lugar el día treinta y uno del actual, 
a las doce horas, los siguientes bienes:

Una fábrica de chocolate, compuesta de las 
siguientes máquinas: Un galet mezclador, una 
afinadora, una tembladora o batidora, una lim 
piadora y un motor pleotnpp de tres caballos 
de fuerza, cuyos bienes han sido justipreciados 
en tres mil pesetas.

No se admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo con el veinticinco por 
ciento de rebaja.

Dado en ualatayud, a diez y hueve de mayo 
de mil novecientos veintiocho. —Cesáreo Lassa. 
D. S. O., Angel Genis.

Núm. 2.411.

Zaragoza.—San Pablo.
D. José María Sánchez Ventura, Juez municipal 

del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente se cita, Ha 

ma y emplaza a la herencia yacente de don 
Eduardo Paloraai- Mcndivil, para que el día 
veinticuatro del actual, a las once, comparezca 

en este Juzgado, sito Democracia, sesenta y d 
duplicado, segundo, al acto de juicio verba p 
movido por el Procurador D. Jerónimo Ai 
mendía Palacio, en nombre de la Comunidaí 
Religiosos del Sagrado Corazón de Jesús-, co 
tra D. Eustoqúia Caballero y dicha hereri 
yacente, sobre desahucio, fundado en el apar 
do A) del artículo 5.° del R. D. vigente so 
alquileres. ¡|

Dado en Zaragoza, a quince de mayo do 
novecientos veintiocho. — José Sánchez Ve» 
ra.—P. S. M , Alberto Garnica.

Núm. 2.416.
Zaragoza^—Pilar.

D. José María García-Belenguer y García J'1 
municipal del distrito del Pilar de J 
Hago saber: Que en cumplimiento de exlm 

d ú Juzí^do municipal del distrito d;-> ya*a 
de Madrid, dimanante del juicio verbal civ¡ 
guido a instancia de la Compañía de seg»^(1 
«La Preservaírice», contra D. Eustaquio 
Salas, sobre pago de pesetas, he atiordad<1 pa 
car a la venta en pública subasta, por tere 
vez y sin sujeción a tipo, lo siguiente: )0

Una máquina de coser, marca «Singer»;
tablero de madera y dos cajones, pie de hior * 
número 1.267.861: tasada en trescientas cincu . 
ta pesetas.

La subasta so celebrará en la Sala audr ■ 
de este Juzgado, sito Democracia, sesenta y » . 
tro, el día treinta y uno del actual, a las d ,g 
advirtiéndose que para tomar parte en la 1 
ma deberán los licitadorns exhibir previa®' 
su cédula personal y consignar en la m08; 
Juzgado o en el establecimiento público «0 

¡ nado al efecto una cantidad igual por lo 
al diez por ciento de la tasación, y que no <* .tfl, 

, ta en el ref rido exhorto quién sea el depOu 
i rio de la máquina que se vende. jo
1 Dado en Zaragoza a diez y seis de ^may^ 
; mil novecientos veintiocho.—José María Gar 
; Belenguer.—Ante mí, José Tranzo.

PARTE NO OFICIAL
NÚm- 2 4,9• c 

vindícalo de Riegos de la Acequia de ^arP
de Torres de Berrellén.

Para proceder al examen de las cueiú 
egresos y gastos da mil novecientos y’ ja 

- ote y tratar sobre la defensa de la
n el río Jalón, s . convoca a Junta gen®ra‘oy 

dmaria para el día cuatro do junio próx* 
b ira.de las diez y seis d 1 mismo, cuyo 
drá lugar en la secretaría del Aycntamieuy^ |ir

Si por falta d • número no pudiese t0''' (/üIr 
: ¡r dicha Junta general, se celebrará en 

da convocatoria el día once dt I mismo !J1 
. ual hora y en dicho sitio, y en cuyo día 8 
uará acuerdo con el número qno se reu» yO

Torres de Borrelléu, a diez y siete de, » 
de mil noveci mtos veintiocho. Ei Presm 
Nicolás Gómez. ___ . _ ...

Impr k n t a  d il  Ho s pic io
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